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SUMARIO 

El método cubre las lagunas existentes, en el campo de la seguridad, 
en su aplicación a la determinación y cuantificación del riesgo de 
incendio en los buques mercantes. Incluye los aspectos clásicos de 
los métodos industriales y los específicos que se corresponden con 
las especiales condiciones y circunstancias que son propias de los 
buques, al considerar la naturaleza de los distintos pabellones, las 
características de sus tripulaciones y las normativas exigibles por la 
edad del buque. El método no sólo cuantifica el nivel de riesgo, sino 
también los bloques de aspectos que constituyen la causa de tal riesgo, 
a fines de sus análisis y adopción de medidas correctoras. 
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INTRODUCCION 

La evolución del conocimiento, a 
la vez que tecnifica y mejora la efica- 
cia de su trabajo productivo, preten- 
de aumentar la prevención contra los 
incendios, si bien sin conseguirlo ple- 
namente en todas y cada una de las 
ramas de la actividad humana, ya que 
todos los sectores llevan conslgo un 
riesgo potencial de incendio que pue- 
de materializarse con importantes 
daños a la propiedad y a las perso- 
nas, con un sentimiento de impoten- 
cla ante el fenómeno físico-químico 
del fuego. 
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as actwidades susceptlbles de In- 
cendio han reconducido la voluntad 
prevencionista en base proporcional 
a los daños sufridos, es decir, a ma- 
yor frecuencia de casos y mayor vo- 
lumen de pérdidas han destinado ma- 
yor número de medios y esfuerzos 
en el empeño de ganar la partida al 
fuego mediante un constante aporte 
de innovaciones y aplicación de re- 
cursos para evitar la repetición de 
casos similares. 

Sin embargo, los hechos demues- 
tran que no puede decirse con ro- 
tundidad que tal o cual sistema o mé- 
todo de prevención haya resultado 
infalible o definitivo en ese objetivo, 
sean cuales sean los medios utiliza- 
dos, ya que, además de los factores 
conocidos y por ello cuantificables, 
en todos los casos debe incorporarse 
la variable del factor humano, que 
altera significativamente el estado de 
equilibrio, provocándose desviacio- 
nes en el desarrollo lógico según las 
acciones adoptadas, creándose la ne- 
cesidad de incluir nuevos controles 
en aspectos hasta hoy considerados 
secundarios. 

Este estudio pretende potenciar la 
seguridad de la actividad marítima, 

secuencias de acclones rutinarias 
que las condicionan a un papel está- 
tico y conformista de la sltuaclón, y 
eliminar un agravio comparatwo en 
el trato preventivo entre las activlda- 
des terrestres y la aplicada en los bu- 
ques; para los primeros, la acción so- 
cial y la concienzación pública les 
motiva a la búsqueda de mejoras, to- 
mando parte activa en las soluciones 
en bien del colectivo que represen- 
tan; para los segundos, su participa- 
ción se limita a la aceptación de las 
imposiciones en una adaptación len- 
ta a la tecnología, cumpliendo con 
las obligaciones mínimas a medida 
que las reglamentaciones las van in- 
corporando, a menudo sin compren- 
der las razones ni los objetivos. 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 

El método sigue las vías represen- 
tadas por los aspectos legales y la 
experiencia y avances logrados en 
el seguimiento de distintas líneas de 
investigación (Fig 1) 

El bloque de Reglamentaciones y 
Normativas está referido especialmen- 

Los buques están legalme, 
obligados a su cumplimier 
en virtud del Convenio 
SEVIMAR, que estuvo en 
vigor en el momento 
construcción, circuns 
que le condicionará a 
largo de toda su vida, 
aunque parte de las 
exigenc 
variar c 
nuevos 



FIGURA 1. Esquema del procedimiento de trabajo. 
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te al generado por el secta marítimo, 
con una evidente relación con la ex- 
plotación del buque, llegando a Tor- 
mar parte como elementos constitu- 
yentes del ;irbol de causas que ge- 
neran el accidente de incendio a 
bordo, considerando que la actividad 
del buque tiene dos componentes bá- 
sicas: una, estnbural, que se inicia 
con el diseno, sigue con la construc- 
ción y finaliza con el armamento del 
buque, todo ello bajo el cumplimien- 

to de las exigencias legales, y otra, 
humana, que comienza con la incor- 
poración de la trlpulaclón aslgnada. 
bien Identificada poi SLIS caracteris- 
ticas (actitudes y aptlttldes). a la vez 
que condicionada por las directrices 
organlzativas de la empresa naviera. 

Tambiitn se incorporan otros con- 
dlcionantes que, SI bien no son fruto 
de una normativa proplamente marí- 
tima, constituyen fuentes aprovecha- 
bles para su aplicación a cualquier 

actividad, al considerar sus aporta- 
ciones positivas y recomendables. 

Se realiza el tratamiento estadístico 
de la base de datos disponibles, ob- 
teniéndose de ellos lo rnás significa- 
tivo y representativo de las distintas 
facetas que caracterizan el riesgo de 
incendio en los buques. Sigue un aná- 
lisis exhaustivo de los diversos mé- 
todos de evaluación y cuantificación 
del riesgo de incendio, que parcial o 
totalmente son habituales en otras 
actividades, extrayendo de ellos las 
conclusiones de posible utilización 
en los buques; se comparan con las 
hoy admisibles y se especifican las 
adoptadas para el método propuesto, 
muchas de ellas apoyadas por con- 
clusiones obtenidas por previos es- 
tudios parciales del ámbito maríti- 
mo. 

Posteriormente, se exponen y jus- 
tifican aquellas otras particularidades 
que son especificas y únicas en la 
actividad marítima que constituyen 
el bloque diferenciador con cualquier 
otro planteamiento que pudiera pro- 
ceder de otras actividades. 

Con estos principios, en el método 
de evaluación del riesgo de incendio 
prima en primer lugar la detección 
del estado actual del buque que se 
pretende analizar, para luego actuar 
en consecuencia, dentro de un orden 
de prioridades o posibilidades, en la 
toma de decisiones para la correc- 
ción adecuada. 

Cabe mencionar que cualquier rné- 
todo existente proporciona la cuan- 
tificación del riesgo de incendio de 
forma aproximada, ganando fiabili- 
dad cuantos más criterios y aspectos 
prácticos incorpore de la realidad 
-en este caso de los buques---, ya 
que éstos se encuentran sujetos a 
todos los peligros de incendio de las 
instalaciones de tierra y aún más’, 
dadas las especiales condiciones y 
circunstancias que rodean la aven- 
tura marítima. El conocimiento de la 
situación conducirá a poder obtener 
un criterio acorde con las necesida- 
des, que ya en el Convenio’se enco- 
mienda a la Administración si com- 
prueba la ausencia de riesgos, para 
eximir las prescripciones oportunas. 
No obstante, al no existir un método 
específico para cuantificar dichos 
riesgos, se plantean ciertos interro- 
gantes ante la forma y el modo de 
los procedimientos utilizados para 
realizar esa función, y cómo la misma 
Administración puede exigir una ma- 
yor eficacia en los campos preventi- 
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Se puede afirmar que la edad de/ buque y el SEVIMAR aplicable puede ser considerado como el único parámetro de 
penalización respecto de/ riesgo de incendio. 

vos y de extinción de Incendios en 
los buques”. 

SI bien, a nivel de obligación en la 
aplicación a los buques, parece ser 
que la procedencia OMI a través de 
los Convenios SEVIMAR y otros son 
los únicos a considerar, teniendo en 
cuenta, sobre todo, que constituyen 
las condiciones mínimas para el plan- 
teamiento preventivo y de protección 
contra los incendios, es absurdo des- 
aprovechar aquellos otros conocl- 

mientos vertidos por otras fuentes le- 
gales de procedencia no directamen- 
te aplicables a la actividad marítima, 
pero que, sin embargo, pueden re- 
presentar una vía inmejorable por la 
que hacer discurrir los cauces de una 
rápida evolución del tema con mani- 
festación inmediata de sus ventajas 
y beneficios. 

Las exigencias prevencionistas del 
incendio a bordo, reflejadas y con- 
cretadas en el capítulo ll-2 del SE- 

VIMAR, principalmente para la 
aplicación estructural, han aportado 
significativas modificaciones en el 
tratamiento selectivo de los matena- 
les constltuyentes del buque, a fin 
de reducir a mínimos razonables los 
parámetros de inflamabllldad, la eml- 
sión de humos y gases y la cantidad 
de materiales combustlbles utiliza- 
dos. 

Sin embargo, los buques están le- 
galmente obligados a su cumpllmlen- 

(3) Regla 2, ibidern 
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to en virtud del Convenio SEVIMAR, 
que estuvo en vigor en el momento 
de su construcción, circunstancia 
que le condicionará a lo largo de toda 
su vida, aunque parte de las exigen- 
cias iniciales puedan variar con la vi- 
gencia de los nuevos Convenios en 
aquellas partes a las que sea posible 
adaptarse y en los plazos estipulados 
para hacerlo. 

Aunque todavía hoy en dia existe 
la explotación de buques construidos 
antes del 1965 -estimados en unos 
14.000 sobre un total de 76.100 bu- 
ques”, de todos es conocido que di- 
chos buques no proporcionan garan- 
tías de seguridad contra incendios, 
por lo menos, tal como la interpreta- 
mos ante la incorporación de nuevos 
planteamientos de la tecnología y co- 
nocimientos actuales. 

El método cuantificable del riesgo 
de incendio a bordo necesariamente 
deberá incluir uno o varios criterios, 
en consonancia con las exigencias 
mínimas reglamentarias que fueron 
consideradas en el momento de la 
construcción del buque, y que lo con- 
dicionan respecto al riesgo de incen- 

dlo en cuanto a las medldas preven- 
tivas y de protecclon apllcadas 

Asimismo puede aflrmarse que la 
edad del buque y el SEVIMAR apll- 
cable pueden ser conslderados como 
un unlco parámetro de penalización 
respecto del riesgo de Incendio, ya 
que a más edad también se le evi- 
dencia niveles preventivos inferiores 
que al correspondiente con aplica- 
clon de un Convenlo posterior Es 
este un criterio que no ha sido con- 
siderado por ningún método de eva- 
luación, lo que en principio repre- 
senta una innovación al respecto 

CONOCIMIENTO DEL ESTADO 
PREVIO DEL BUQUE 

Uno de los metodos que mejores 
resultados proporciona en seguridad 
es la deflnlclón de un listado de com- 
probaciones que se ajuste a las ne- 
cesidades reales de un objetivo 

El Ilstado de comprobación preten- 
de no sólo facilitar el seguimiento y 
el grado de cumplimiento de uno o 
vanos aspectos a controlar, sino que 

Aunque todavía hoy en dra 
existe la explotación de 
buques contrurdos antes de 
1965, estrmados en unos 
14.000 sobre un total de 
76 100 buques, de todos es 
conocido que dichos buques 
no proporoonan garantías de 
segurrdad contra incendlos, 
por lo menos ta/ como las 
Interpretamos ante la 
incorporaoón de los nuevos 
planteamientos de la 
tecnología y conoclmíentos 
actuales. 

E/ conven,o fntcrnacfonal de Formaoon, 7,tulacfon y GuardIas de Mar dc 1978 regula la pe/marJc/lc/n de In gua/dfn cn cl pucwtc 
y el numero de personas que se pueden preosar a efectos de segundad en caso de Incendfo a boldo 

(4) Stnf~stfcal Tahlcs, 1989. Lloyd’s Register of Shipping. Table ll 
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al mismo tiempo evita la improvisa- 
ción, a menudo acompañada de erro- 
res o descuidos, es decir, cubre las 
consecuencias que comporta el error 
humano cuando una inspección es 
llevada con poca planificación y rigor 
en su ejecución, sustentada sólo por 
la iniciativa y el buen hacer del ins- 
pector. 

La determinación de un método 
evaluativo del riesgo de incendio a 
bordo debe también contener una fa- 
se de previa valoración del estado 
actual del buque en cuanto a los pa- 
rámetros que deban ser considera- 
dos más tarde como inductivos a las 
fases del incendio. Por tanto, inde- 
pendientemente del sistema que se 
utilice, en primer lugar deberá con- 
tarse con los puntos 0 requisitos que 
son considerados como mínimos a 
nivel de cumplimiento de la regla- 
mentación y del espíritu prevencio- 
nista que eran habituales en la tripu- 
lación, añadiendo luego aquellos 
criterios que mejorarían sustancial- 
mente el estado de las cosas y redu- 
cirían el nivel de riesgo. 

El acuerdo de cumplimiento que 
más se acerca al primer propósito es 
el resultante de aplicar las exigencias 
de los Convenios y Reglamentacio- 
nes contenidas en el Memorándum 
de Parí+, que afectan esencialmente 
al bloqueo del incendio y las aptitu- 
des de las tripulaciones, y luego in- 
crementarlas con aquellas prácticas 
admitidas como seguras por otros ins- 
trumentos, aunque lo sean sólo a ni- 
vel de recomendaciones y de proce- 
dencia inicial distinta a la puramente 
marítima, que, sin embargo, son efi- 
caces en el amplio campo de la se- 
guridad. 

Sustentados en un programa in- 
formático original6, basado en las Re- 
glamentaciones vigentes sobre el te- 
ma exigidos por España y del Me- 
morándum de París, proporcionan un 
procedimiento ágil y adecuado para 
obtener apreciaciones específicas del 
estado del buque respecto a su ade- 
cuación frente al incendio, con las 
particularidades que por tipo de bu- 
que le correspondan a cada uno de 
los aspectos de prevención y protec- 
ción relacionados con el equipamien- 
to estructural 0 móvil. 

INFLUENCIA DEL NUMERO DE TRI- 
PULANTES 

Sin entrar en las causas que han 
motivado un cambio sustancial a la 

La tnpulacion aceptada sera la suf/c/ente para que sus componentes no se vean 
forzados a trabajar ~117 número de horas superior al legalmente estableodo 
o a realIzar funoones que no corresponden a su categorla 

baja en el número de tripulantes de 
las flotas actuales, es preciso analizar 
las influencias negativas que esto pro- 
duce en la seguridad general del bu- 
que, y en especial la que afecta a la 
seguridad contra incendios, ya que 
constituirá un importante parámetro 
a considerar para la cuantificación 
del riesgo de incendio o sus conse- 
cuencias 

No obstante el signo de estas ten- 
dencias, debe observarse la existen- 
cia de ciertos factores que limitan la 
reducción del número de tripulantes 
para cada buque, por debajo del cual 
se entra en planteamientos organi- 
zativos altamente inseguros, como 
las resultantes del cumplimiento de 
las legislaciones nacionales e inter- 
naclonales, siendo ejemplo de ello 

(5) Mernorandurn of Understandlng on port State Control (MOU), Paris 26.OW32, en wgor desde el l-7-82 

(6) Ricard MarI: Check~list para buques mercantes. Copynght, deposito legal n ‘1 B-38447-89 de 251089. 
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Deber2 contarse con los 
puntos 0 requisitos que son 
considerados como mínimos 
a nivel de cumplimiento de la 
reglamentación y del espíritu 
prevencionista que eran 
habituales en la tripulación, 
añadiendo luego aquellos 
criterios que mejorarían 
sustancialmente el estado de 
las cosas y reducirían el nivel 
de riesgo. 

el Convenio Internacional de Forma- 
ción, Titulación y Guardias de Mar 
de 1978, relativas a la permanente 
guardia en el puente, y por otro lado, 
al número de personas que se pue- 
den precisar a efectos de seguridad 
en caso de fuego a bordo para ase- 
gurar una eticaz intervención, que de- 
be representar un ahorro sustancial 
de los daños y pérdidas al buque, y a 
la seguridad de las personas a bordo, 
formen o no parte de la tripulación 

El cálculo teórico del número óp- 
timo de tripulantes para cada tipo de 
buque y clase de navegación presen- 
ta serias dificultades al depender de 
factores muy diversos y en gran parte 
contradictorios, ya que si bien en al- 
gunos casos fueron autor-Izadas re- 
ducciones de tripulacion, pasado un 
cierto tiempo volvieron a ser volun- 
tariamente incrementadas cuando se 
demostró la evidencia de que las co- 
sas no resultaban tal como se habían 
planteado inicialmente7 

La operatividad requiere que la tri- 
pulación tenga una preparación pro- 
fesional debidamente cualificada, al 
mismo tiempo que se garantiza la se- 
guridad del buque, su carga y perso- 
nal, así como la de evitar la degrada- 
ción del medio marítimo cuando su- 
ceden desafortunados accldentes 
durante las manipulaciones y opera- 
ciones con productos contammantes, 
generalmente incluidos en el Con- 
venio MARPOL y otros, con influen- 
cia en aguas especiales. Por otro la- 
do, la tripulación finalmente aceptada 
será la suficiente para que sus com- 
ponentes no se vean forzados a tra- 
bajar un número de horas superior 
al legalmente establecido o a realizar 

funciones que no corresponden a su 
categoría, salvo los contemplados en 
los casos de emergencia. 

Además de los estudios que ex- 
clusivamente determinan la compo- 
sición de los roles en base al tonelaje 
del buque y la potencia del sistema 
propulsor (aspectos legales del te- 
ma), debe contemplarse el problema 
bajo el criterio estricto de la seguri- 
dad en las distintas operaciones que 
pueden efectuarse durante una emer- 
gencia por incendio a bordo, por lo 
que el número de tripulantes puede 
ser sustancialmente diferente al ofi- 
cial (criterio de necesidades). 

Si bien son diversas las fuentes que 
reconducen la formación necesaria 
para la gente de mar (Convenios 
O.I.T. y el ya mencionado Convenio 
Internacional para la Formación, Ti-- 
tulación y Guardias de Mar, 1978), 
en su aplicación para las categorías 
profesionales existentes a bordo, sal- 
vo las exigencias relacionadas con 
la edad mínima, las aptitudes físicas, 
los períodos de embarque y las es- 
pecíficas a la formación de emergen- 
cias, cabe destacar que no se obser- 
van menciones a los planteamiento 
de seguridad contra incendios, sien- 
do, no obstante, dichas condiciones 
las que contribuyen a generar un ele- 
vado número de pérdidas humanas 
y materiales. 

Sobre el problema que representa 
la falta de un razonable período de 
descanso a bordo de los buques, el 
Subcomité para la Normas de For- 
mación y Guardias de Mar de la 
O.M.I., en su 13.,‘sesión del año 1986, 
se encargó de realizar un estudio so- 
bre la incidencia de la fatiga en el 
factor de seguridad, invitando a los 
países miembros a presentar propues- 
tas sobre el tema, uno de cuyos es- 
critos aportado por la Federación In- 
ternacional de Asociaciones de Ca- 
pitanes de Buques (IFSMA), decía: 
<(La fatiga se produce generalmente 
por exceso de trabajo. El exceso de 
trabajo, dicho en términos simples, 
se produce al no haber a bordo un 
número suficiente de personas cua- 
lificadas disponibles para llevara ca- 
bo los ineludibles trabajos de a bordo 
en un tiempo determinado. Por tanto, 
todo cuanto se refiere a las opera- 
ciones de los buques recae directa- 
mente sobre la tripulación, producién- 
dole fatiga. Los efectos de la fatiga 
varían según la persona. En general, 
y dejando al margen su definición 
clínica, la fatiga menoscaba la acción 
de pensar de una manera apropiada 
o de coordinar funciones, particular- 

mente en situaciones de emergencia 
extremas, con resultados frecuentes 
de total colapso de las mismas. Pue- 
de declrse que no existe otra profe- 
sión en el mundo moderno que afron- 
te tan pesada y agotadora carga de 
trabajo durante tan largos períodos 
de tiempo- en el transcurso de sus 
cometldos ) 

PARAMETROS QUE TRATA 
EL METODO 

Tratamiento de los parámetros 
de métodos conocidos 

Los parámetros comunes a la ma- 
yoría de los métodos de evaluación 
actuales se resumen en 12 aspectos, 
que son reincldentes en la mayoría 
de ellos, además de la provechosa 
coincidencia y apllcaclón con los pa- 
rámetros tratados en el Convenio SE- 
VIMAR 

Los parametros que se tienen en 
cuenta son. 

1 Carga térmica 
2. Resistencia al fuego. 
3 Combustibilidad 
4 Generacion de humos, gases 

tóxicos y corrosividad. 
5 Velocidad de propagación de 

las llamas 
6 Altura y geometría del espa- 

cio 
7. Ventllaclón de humos. 
8 Evacuación. 
9. Contenido y uso del espacio. 

10. Medidas de seguridad y equi- 
pos 

ll Influencia del personal y los 
planes de Intervención. 

12. Influencia del tiempo y diflcul- 
tad de la Intervención. 

Parámetros y aspectos de nueva in- 
clusión para su adaptacich a la acti- 
vidad marítima 

Siendo uno de los objetivos del es- 
tudio lograr una aproximación al mé- 
todo de evaluación que pueda apli- 
carse a los buques para determinar 
su grado de riesgo al incendio, par- 
tiendo de pautas aceptadas en otros 
métodos preventivos cabe, en primer 
lugar, sentar determinadas diferen- 
cias existentes en su aplicación a los 
buques al ser relacionadas con otras 
actividades. 

Se incluyen los siguientes: 
13. Posibilidad de recibir asisten- 

cla de terceros. 

(7) Rmrd Mar¡. las tnpulaoorm de los buques mercantes y su inodemxa en los costes de explotaoón. CETEMAH, 1989. 
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El cálculo teórico del número 
óptimo de tnpulantes para 
cada tlpo de buque y clase 
de navegación presenta 
serias dificultades al 
depender de factores muy 
dwersos y en gran parte 
contradlctonos, ya que SI 
bien en algunos casos fueron 
autorizadas reducciones de 
tnpulaclón, pasado un cierto 
tiempo volneron a ser 
incrementadas 
voluntariamente, cuando fue 
endente que las cosas no 
resultaban tal como se 
habían planteado 
In/oalmente. 

14. Disponibilidad de asistencia 
médico-sanitaria. 

15. Medios de evacuación al ex- 
terior. 

16. Evacuación de humos. 
17. Disponlbtlldad de agua para 

la extinción. 
18. Disponibilidad de otros agen- 

tes extintores. 
19. Condiciones relacionadas con 

la intervención. 
20. Características de la interven- 

ción. 
21. Aspecto relativo al continen- 

te. 
22. Aspecto relativo al conteni- 

do. 
23. Peligrosidad añadida. Explo- 

siones. 
24. Peligrosidad añadida. Derra- 

mes. 
25. Influencia del control de las 

instalaciones. 

ASPECTOS DEL INCENDIO 
DE APLICACION EXCLUSIVA 
A LOS BUQUES 

Los aspectos incluidos en este gru- 
po pretenden constituir la aproxima- 
ción definitiva al tratamiento del in- 
cendio a bordo. Deben considerarse 
no por su número, sino por su im- 
portancia, pues en alguno de ellos, 
al relacionarse con los planteamien- 
tos que representan la realidad actual 

del mundo maritlmo, sus concIusIo- 
nes pueden condicionar en buena 
parte la aceptación de los esquemas 
hasta hoy admitidos, siempre bajo el 
enfoque prevencionista relacionado 
con el incendio en los buques. 

Se consideran los siguientes 

26 Influencia del factor humano 
como causa del Incendio. 

27. Edad del buque en su inclu- 
sión en los Convenios SEVIMAR. 

28. Influencia por el pabellón del 
buque. 

29 Influencia de la composición 
y procedencia de las tripulaclones 

30. Influencia de las característt- 
cas del buque en el slnlestro. 

31. Propuesta de características 
para las bombas contra Incendios del 
buque. 

32. Influencia debida al tipo de 
propulsor. 

33. Estado de carga del buque co- 
mo aspecto significativo del nesgo 
de Incendio 

PRINCIPIOS PARA 
LA CUANTIFICACION DEL 
RIESGO DE INCENDIO 

Una vez detectados los aspectos 
negativos que actúan en la materia- 
lización del incendio, obtenidos por 
el pase de todos los ítems o pregun- 
tas que definen los aspectos del mé- 
todo, se obtiene un número adlmen- 
sional que por sí solo no Identifica el 
riesgo de incendio, o en todo caso, y 
como mucho, en función del número 
de respuestas negativas obtenidas, 
proporciona un criterio muy poco pre- 
CISO de si son muchas, pocas o acep- 
tables respecto al total de las pre- 
sentadas. 

Por ello es necesario acotar el valor 
entre límites que determinen la clase 
de gravedad que representa ante las 
consecuencias esperadas de produ- 
cirse el siniestro 

Todos los métodos de evaluación 
del riesgo aplicables en otras activi- 
dades, a menos que únicamente lo 
sean para parámetros muy específi- 
cos, comparan el valor obtenido por 
cálculo con otro determinado a prior/, 
de tal forma que pueda establecerse 
SI está por encima o por debajo de 
un valor de nesgo aceptado como 
intrínseco a la actividad investigada. 

Uno de los procedimientos más cla- 
rificadores en este sentido es el em- 
pleado por el método de M. Grete- 
nera, por el que la valoración del pe- 
ligro global máximo admisible (B,,,,, 

del documento original) o el riesgo 
de incendio aceptado (R,, de la ver- 
sión posterior), va condicionado por 
el coeficiente 1,3 lo que equivale a la 
aceptación del 30% del riesgo total. 

La relación de los valores del ries- 
go de incendio aceptado R,, y el valor 
de riesgo de incendio efectivo R, pro- 
porciona el denominado criterio de 
seguridad contra incendio del riesgo 
considerado, según el método actua- 
lizado. 

El criterio que se propone en el 
método para determinar el grado de 
seguridad contra incendio del buque 
consiste en una clasificación porcen- 
tual del riesgo total en la que se in- 
cluya una desviación a la baja que 
represente la acción preventiva ne- 
cesaria para promover la seguridad 
global del buque y de sus ocupan- 
tes. 

Por este motivo se argumenta el 
siguiente procedimiento: 

1. Se toma la distribución de fre- 
cuencias adoptada para la clasifica- 
ción de los daños ocasionados por 
el incendio al buque, es decir (Fig. 
2): 

- Leves, cuando el daño no su- 
pera el 5 por 100 del total. 

- Medios, los comprendidos entre 
el 5 y el 20 por 100. 

- Importantes, entre el 20 y el 40 
por 100. 

- Desgüace (muy importantes), 
entre el 40 y el 80 por 100. 

- Hundimiento (pérdida total), en- 
tre el 80 y el 100 por 100. 

Si bien sólo se tomarán en consi- 
deración las cuatro primeras clasifi- 
caciones por considerar que el blo- 
que de desgüace es ya suficiente- 
mente significativo para indicar la 
desaparición del buque, siendo el 
hundimiento el resultado de un ci)- 
mulo de circunstancias ocasionales. 

2. De la anterior distribución de 
frecuencias se calculan las marcas 
de clase de cada intervalo. 

3. Se calcula la media con las mar- 
cas de clase de los intervalos ante- 
riores, obteniéndose otras más des- 
viadas a la izquierda, y por tanto, más 
preventivos. 

Dicha media establece los limites 
de 2,5, 7,5, 19 y 39,5, adoptándose 
los valores por exceso de 3, 8, 19 y 
40, coincidentes con un número total 
de aspectos igual a 100, mientras 
que, a titulo de ejemplo, en el su- 
puesto de contar con un total de 120 
aspectos a controlar, les correspon- 
dería 4, lo,23 y 48 como máximo de 
preguntas negativas. 

(8) M Gretcner Ev~~luaoon del nesgo de ~nccndm Metodo de calculo Vewon española editada por CEPREVEN 
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4 Las nuevas marcas de clase 
crean clnco áreas (Flg 3) de super- 
flcle más reduclda que las obtenidas 
por las marcas de clase debidas a la 
gravedad de los daños, creándose no 
sólo la detección del riesgo, sino tam- 
bién la necesidad de medidas más 
exigentes para caer en la nube de 
buques de la categoría Inmedlatamen- 
te inferior 

5 Los valores de las marcas de 
clase medias constituyen los porcen- 
tajes máximos de aspectos negativos 
admIsIbles para cada una de las cla- 
slflcaclones, es decir, la magnitud del 
riesgo será una función del criterio 
de gravedad y de los aspectos nega- 
tivos (incumpllmlentos, deficiencias 
o dlsfunclones) detectados por el mé- 
todo. 

El tratamiento abierto del procedl- 
miento permite la permanente actua- 
lización a medida que con nuevos 
datos se generen nuevos aspectos 
de control, y, por tanto, si bien las 
areas permanecen invariables, no 
ocurre lo mismo con el número de 
parámetros que son objeto de análi- 
SiS. 

6. Las nubes de buques cuya 
cuantlficaclón Incida en las citadas 
cinco áreas recibirán, según corres- 
ponda, la siguiente claslflcaclón re- 
lacionada con el alcance de su nesgo 
de Incendio 

(A) Muy bajo. 
(B) Aceptable. 
(C) Medio. 
(D) Elevado. 
(E) Inaceptable. 
7 El significado de las expreslo- 

nes de claslflcaclón del nesgo, para 
cada una de ellas, es el siguiente. 

- Muy bajo. Area 1 Es extraordi- 
nariamente bueno. No precisa correc- 
crones. 

- Aceptable. Area 2 Aun srendo 
bueno, el buque precisa medidas co- 
rrectoras en lo posible 

- Medio. Area 3. El buque precisa 
acciones en uno o más de los blo- 
ques que reparten los parámetros del 
método 

- Elevado. Area 4. El buque pre- 
cisa la ejecución de urgente medidas 
correctoras en varios de los blo- 
ques. 

~ Inaceptable. Area 5 El buque 
acumula un riesgo de Incendio ex- 
tremo, del que cabe esperar, de pro- 
ducirse Incendio, consecuencias muy 
graves e incontrolables 

8. El valor definido para los as- 
pectos a controlar deberán multipll- 
carse entre sí para llegar a una cifra 
única que esté Incluida en alguno de 
los límites máxrmos que determinan 
las claslficaclones de nesgo; tenlen- 

FIGURA 2. Areas de clasificación del riesgo (previas al método). 

A R C D 

0 5 20 40 80 

FIGURA 3. Areas de clasificación del riesgo (aplicación del método). 

A 

- 
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J 
do en cuenta que dichos límites serán 
el resultado de la operación (l,Ol”), 
siendo n el porcentaje máximo de as- 
pectos negativos permitidos para ca- 
da clasificación. Para el supuesto de 
120 aspectos y parámetros a contro- 
lar, los límites quedarían establecidos 
según la tabla 1. 

PROCEDIMIENTO DE CALCULO 
CON SOPORTE INFORMATICO 

El procedimiento se ve agilizado 
por la asistencia de un programa in- 

formático que realiza las operaciones 
de cálculo, haciendo intervenir el nú- 
mero de parámetros que se hayan 
tenido en cuenta o proporcione el 
método, dando automáticamente la de- 
terminación del grado de riesgo de- 
tectado, siempre dentro del mismo 
esquema de trabajo establecido para 
el procedimiento manual. 

Además, contiene una pantalla des- 
tinada a la aplicación de acciones pre- 
vencionistas, que cuantifica la inci- 
dencia de cada uno de los bloques 
de parámetros en la que han sido es- 
tructurados los aspectos de control 
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TABLA 1. Limites y clasificación del riesgo. 

Clasificación del riesgo 

Elevado 
Inaceptable 

y evaluación, en base a una inciden- incendio a una clasificación menor, 
cia subjetiva que debe ser aportada siendo, por tanto, una ayuda para el 
como valor limite para cada uno de 
ellos. Con este proceso pueden de- 

análisis, no ya del riesgo que ha que- 
dado suficientemente determinado, 

terminarse los bloques sobre los que 
deberán o podrán ejercerse las ac- 

sino de las acciones que mejor y más 

ciones que su clasificación, necesi- 
rápidamente pueden ejercerse para 
la seguridad del buque y sus ocu- 

dad o posibilidad demanden en el in- pantes (Fig. 4). 
tento de rebajar el nivel de riesgo de La unidad básica está representada 

FIGURA 4. Cuantificación de bloques e items. 

UTILIZADO EN EL 

REDUCCION 
PORCENTAJES 

APLICACION DE 
LOS NUEVOS 

i 

PORCENTAJES 

PREVENTIVA 

por el buque, por lo que, en primer 
lugar, deberá Identtflcarse por cual- 
quiera de los procedlmlentos nume- 
ricos 0 alfanuméricos 

El procedimiento de cálculo pre- 
senta el agrupamtento de items por 
bloques. SI existe la Intenclon de eler- 
cer acclones preventivas posteriores 
a la evaluaclón, se cumplimenta el 
apartado denomlnado Valor máximo 
del bloque 

Para el valor maxlmo de cada uno 
de los bloques en que se encuentran 
divididas las causas del nesgo de In- 
cendio se apllca el criterio unlco, va- 
lido para todos los bloques, basado 
en el límite máximo del 19 por 100 
Impuesto por la deftnlclon preventwa 
de un nesgo medlo en los IImItes por- 
centuales de riesgo, que en ninguna 
circunstancia debería ser superado 
Por ello, el valor maxlmo que podra 

+ 
DETERMINACION 

DEL GRADO 
DE RIESGO 

l.OlN > % ITEMS 
(total aspectos) 

DECISIONES 

- 
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La operattvldad do on buque rcqulere que sc, trfpulacion tenga una preparaclon 
profesional dcb/damcntc cua//fmda 

El criterio que se propone en 
el método para determinar el 
grado de seguridad contra 
incendios del buque consiste 
en una clasificación 
porcentual del riesgo total en 
la que se incluya una 
desviación a la baja, que 
represente la acción 
preventiva necesaria para 
promover la seguridad global 
del buque y de sus 
ocupantes. 

alcanzar cada uno de los bloques se- 
rá el resultante de aplicar 1 ,Oltrl, slen- 
do m el 19 por 100 de los aspectos 
contenldos en el bloque considerado, 
aceptando m el número entero to- 
mado por exceso. 

Ya en el apartado específico de 
ítems, previa la selección del bloque, 
se incorporan los aspectos que con- 
forman el citado bloque mediante nu- 
meración y descnpclón 

Al pie de la pantalla aparece la Ila- 
mada valor item, que, tal como ha 
sido dlseñado, tienen todos el valor 
de 1,Ol. 

No obstante, por acumulaclon del 
mismo ítem en otros bloques o por 
la especial característica del aspecto 
conslderado puede adquirir cualquier 
valor que se desee, siempre y cuando 

Los estudjos que 
exclusivamente determinan la 
composición de los roles en 
base al tonelaje del buque y 
la potencia del sistema 
propulsor (aspectos legales 
del tema) deben contemplar 
el problema balo el CriterlO 
estricto de la seguridad en 
las distintas operaclones que 
pueden efectuarse durante 
una emergenoa por incendio 
a bordo, por lo que el 
número de tripulantes puede 
ser sustancialmente diferente 
al oficial (criterio de 
necesidades). 

dicho valor sea una potencia del co- 
eficiente base 1,Ol 

El control de items muestra la pan- 
talla che&-items, por la que contro- 
larán todos los aspectos que hayan 
sido incorporados en el fichero de 
ítems, lo que constituye la parte fun- 
damental para alcanzar el objetwo de 
evaluación del nesgo de Incendio. al 
que deberá contestarse con S o N 

Cumplimentado todo el proceso de 
control de los aspectos, debe efec- 
tuarse la valoración de bloques que 
se considere de Interes, comparan- 
dola con el valor mlnlmo asignado 
previamente Con la utIlIzaclon del 
programa de calculo, los bloques que 
no cumplen con el cnteno centellean, 
para ser facllmente detectables a pri- 
mera vista 

Con la cuantificaclon de todos los 
bloques se evalua el conjunto y mues- 
tra el grado de clasIfIcaclon del nes- 
go de incendio que representa el bu- 
que respecto al metodo 

En la evaluación final se establecen 
y confirman los porcentajes de eva- 
luacion descritos por el método, se- 
gún los límites que acotan las clasi- 
ficaciones de riesgo, uno de los cua- 
les Incluira el que corresponda por 
cálculo al total de los aspectos con- 
testados negativamente 

Finalmente, se obtiene el numero 
total de ítems o aspectos controla- 
dos, tanto los que han cumplido por 
contestación afirmativa como los que 
lo fueron negativamente n 
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